
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 Proceso:  DESPACHO COMISORIO 

Juzgado Tercero Civil del Circuito Manizales- 

Caldas 

 Demandante: GONZALO ALBEIRO RESTREPO CEBALLOS   

 Demandado: JOSÉ ELVER ROJAS CASTILLO  

  EDIROCAS Y CIA S EN C.A EN LIQUIDACIÓN   

 Radicado: 17001-31-03-003-2017-00118-03 

 

 

Se requiere a la apoderada de la parte demandante, para que informe sobre la 

materialización del Despacho Comisorio No.010, enviado desde el pasado 13 de abril de 

2021 a la Secretaria de Gobierno, con copia a su correo electrónico, toda vez que no se 

evidencia la materialización del mismo.     

 

Para lo anterior,  tiene un término de 30 días, so pena de dar aplicación al artículo 317 del 

C.G.P, esto es, tener por desistida la comisión y proceder a su devolución en el estado en 

que se encuentre.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
MPM 
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VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS
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